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»RI!CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Triineetr« ................................ <5 P«etae.
Semeitre ........... ;......................... 85 —
Alo .............................................. 161 —
Ayuntamiento» de 1» provin

cia, afio .............. . ............ 14* —

Tia enetripcione» ee solicitarán de la A fhnieutració» 
i* Arbitrio! Provincial!! (Diputación Provincial).

Ijm de fuera podrán haceree remitiendo el importe 
w tiro poetal a otro medio.

Todos los nasos se verificarAn 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinatación Provincial)
Loe número» que ee reclamen deepué» de tranecU' 

ridoe teatro ilat desde eu publicación eólo ee eer- 
rirán al precio de venta, o «ea a 1’50 loí del 
ifio corriente; a 2 peaetas. los del afio anterior, y d« 
*troe a fio» 3 peeetae.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por ceda línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
3 peseta».

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán 
» razón de 4 pesetas jor línea o fracción. Al origina) 

acompafiarí un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 6>25 ptas. por cada inserciót^

Los derechos de publicación de número» extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, 16I0 se inscriarm 
previo abono, o citando haya persona en la capital que 
responda de éste. f

Las inserciones se solicitarán deb Excino. Sr,' Gober
nador civil, por oñc'o, exceptuándose, según está pr» 
venido, las de la pzimera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un »oló ejemplar, 
que se eolicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  re halla de venta, en 1* Imprenta 
iel Hogar Pignatelli. .
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que lo» sefiores Alcalde» y Secretario» reciban este 
Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de co»- 
ms^. i, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loe sefiores Secretarios cuidarán, bajo »u má» estrecha responsabili- 
ixd, de conservar lo» núriro» de este Bo l x t ix , coleccionado» ordenada- 
«ente partt su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
<«me«tr«.

, Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dí-is d-, 
eu promulgación, fi en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria* fara la capital d 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia, (Lev de 3 de novíémbra 
de 1887).

—

/ SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES 
la cirad'ar núwra 665.

■ At objeto de imprimir la. posible 
celeridad a la movilización de grasas 
industriales, para incrementar lespe- 
cialmente 1a fabricación de jabón co
mún y poder atender a las indus
trias que censumen las demás grasás, 
así como para evitar los graves per
juicios que se causan a los tenedores 
de grasas intervenidas que se distri
buyen por este Organismo, ante el 
retraso de ’a reálización de gestiones 
y retirada ce los cupos por parte de 
los benefi diarios de los mismos, los 
cuales alegau motivos a veces no su
ficientemente justificados, he tenido a 
bien disponer lo siguiente: *

Artículo 1.° Lds suminisltraldores 
que hayan de servir adjudicaciones 
de cupos de grasa a beneficiarios que 
no hubiesen cúmpHmentado las con • 1 

diciones establecidas para la ¿retirada 
de cupos el. el artículo 38 de la cir
cular 665 de esté Organismo, en los 
plazos fijados, sdlicitíarán del Organis
mo que hubiese realizado 1a adjudi
cación (iComisarías de Recursos o 
Delegación de Abastecimientos), una 
vez finalizados los plazos referidos, 
la anulación de las adjudicaciones que 
se hallen en dichas condiciones.

Expondrán en dichas solicitudes 
los motivos en que fundamentan la 
petición de anulación e indicarán 
destino nuevo que piden para la mer
cancía objeto de anulación.

Art. 2.° Los organismos que hu
biesen rea’izado las'adjudicaciones, a 
la recepción de tales solicitudes ins
truirán coa Carácter de urgencia ex
pediente de 'anulación, en el que oirán 
necesariamente a los beneficiarios de 
las 'adjudicaciones acusados de in
cumplimiento de 1o dispuesto en el 
artículo 38 de la circular repetida.

Tal expediente se compondrá de 
los siguientes documentos:

a) Solicitud del- industria! sumi
nistrador p’diendo la anulación del 
cupo a que se refiere el artículo 1.°.

b) Diligencia de unión de copias 

que indiquen caducidad de plazo; co
pia de la adjudicación, orden al su
ministrador y órdenes al bsnefic ario.

c) Diligencia ,„de. petición de ex
plicación al beneficiario sobre, ’-ebusas 
que han impedido, la retirada'. Dicha 
petición se cursará por condirto del 
Organismo qu? tenga1 jurisdicción 
sobre el industrial beneficiario.

Deberá contestarse en el plazo má
ximo ds doce días, a contar de 1a fe
cha de salidát *.

En otro caso se tendrá por injus- 
ti-ficadada falta de retirada y se pedi ■ 
rán responsabilidades a 1os culpables 
d?l retraso en el caso de protesta clel 
beneficiario a quien se anule el cupo.

d) Diligencia de unión de la con- 
testarirín a', expediente.

Petición de aclaraciones citando 
nrocedan.

Informe motivado sobre existencia 
o no de culpabilidad en e'1 beneficiario 
del cupo, con propuesta de anidación 
o d" continuidad de la ’ádiud'cación, 
no pudiendo pasar un plazo superior 
a cinpo días cp la emisión del informe.

e’i Resolución de la Autoridad - 
que proceda (Comisaría de Recursos 
o Delegación Provincial de Abaste
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cimientos y Transportes de origen) 
en el phzo máximo de cuarenta y 
ocho horas, debiendo notificar dicha 
resolución al suministrador del cupo 
y aí beneficiario del mismo dentro 

- del plazo de cuarenta y ocho bofas, 
• Igualmente se comunicará a los Or

ganismos que hubieran intervenido 
* en la tramitación del cupo adjudica

do y anulado.
Art. 3.° Respecto a la distribución 

posterior de las cantidades anuládas 
se seguirán las siguientes normas:

Caso de que él suministrador ten
ga industria de la misma clase a ’a 
del beneficiario la quien se anuló *a 
adiudicación. se asignará al mismo 
la cantidad anulada, siempre que ha ■ 
ya cumplido las condiciones estable- 
rírlas-nara los suministradores, que 
del expediente no se derive respon
sabilidad ni piestmción de mala fe res
pecto a la ro retirada del cupo por el 
primer beneficiario y demuestre haber 
retirado durante el mes anterior ai! en 
oue se adonte la resoluc:ón. cuando 
monos 1a tercera parte del aceite ad- 
PvliVnrin h-icta fin de dicho mes, y 

transform-’do en 1a 
a míe vaya destinada la 

adjudicación soMljada, delirante el 
m:smn mes anterior, la tercera lyrte 
cnanrio menna <1^ ’^.s existencias dis- 
nonlbbs ef día 1 " del m’smo. exig'én- 
dose fíalas condiciones siempre eme no 

'hayan imnedido el •cumplimiento de 
las mismas, circunstancias de abarro
tamiento d^rívad^s preciso mente de 
1a no retirada por industríales aíenos 
de bis adiudicaconés cuya ámdación 
se pretende.

Art. 4.° En el Caso de que el su
ministrador no tenga industria de la 
mbma clase a la sancioríada con la 

'anidación., podrá 'd^si<mlai1. siempre 
g u p cnmnbi Es condiciones señaladas 
en el artículo 3.°. una industria de fe 
misma d'-S" en 1a locaHdad o en las 
más próximas, caso de no haberla en 
fe pronia, a Ta cual, en las mismas 
condiciones señaladas en e! art. 3. . 
se hará la adjudicación de 1a cantidad 
anulada. •

Art. 5.° Ira anulación de un c u po  
■ de materfe prima a resultas de expe

diente instruido por falta de cumplí • 
miento de las normas establecidas, 
llegará aparejada 1e pérdida de todos 
fes. cupos que a 1a industria conside
rada culpable puedan corresponder 
durante e! año en curso, a1 no ser que 
se considere necesario el funciona

miento de tal industria por razón de 
servicio.

Art. 63 En los casos de Anulación 
de cupos que no deban ser adjudica
dos posteriormente ,a los suministra
dores, por no cumplir éstos fes con
diciones señaladas en. los arts. 3.° y 
4.°, las cantidades de materia prim'a 
disponible que resulten de tales adju
dicaciones serán distribuidas por las 
Comisarías de Recursos o Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos, 
entre las demás industrias de ’a pro - 
vinera en que la industria suministra
dora radique, como bonificación ai cu
po de 1a mimsá. ..

Art. 7.° Cuando los cupos anySa- 
dos. como consecuencia del expedien
te instruido, se refieran (a partidas de 
aceite de orujo refinado, quedarán di
chos aceites a disposición de esta Co
misaría General para su posterior 
Üistlribudón entre industrfes benefi- 
ciarias de está clase de aceite, sin que 
se reconozca a fes suministradores nin
gún derecho para desfenar por su 
cuenta industrias consumidoras.

Art. 8.° Teniendo en cuenta que 
en fes presentes normas comnfemen- 
tarihs a fe dis-nuesto en fes srís. 37 
38 y 39 de 1a circídar núm 66? se eS 1 
tablecen nuevas obligaciones v derechos 
a los efectos qu^ en 1as mismas se 
establecen íes plazos filados en fes 
expresados artícufe< bara ' cumpli
mento por suministradores o benefi 
ciarios. se entenderán contados a par
tir. de 1a ficha efe publicación de és
tas ifermas en el “Boletín Oficial del 
Estado”, a! objeto de que una vez 
transcurridos fes plazos por entero, en 
régimen de vigencia y conocimiento 
de estas disposiciones puedán ser fes 
normas obieto de perfecta aplicación. 
. Madrid'. 31 de agosto de 1948.—El 
Comisario general, José de! Corral 
Sáiz. •

(Del'^B. O. de! E.” número 254. 
' de fecha 10-9-48).

Rectificad¿n a la circiHar nwn 690.
Habiéndose observado hlgunos erro

res en h circular núm. 690, inserta 
en e! "Boletín Oficial del Estado” nú • 
mero 247. de 3 del actúa!, quedan 
rectficádos en 1a siguiente forma:

Artículo 5.° Ultima 'línea.. Dice: 
“el mencopado”; debe decir: “al 
mencionado”.

Artículo 16. Ultima línea. Dice: 
“a 70 k;fes en”; debe decir: “a 70 
kilos canal en”.

Artículo 21. Quinta línea. Dice: 
“a los precios de tasa que”; debe de
cir: “a fes precios máximos que”.

Anexo núm. 1. Núm. de fe fór
mula 32; segunda columna. Dice : 
“serrano fin pie y*”; debe decir: “se
rrano sin pie! y”! En 1a sexta colum
na debe poner: “58.30”. En la sép
tima columna, “70,20”.

En fes fót muías 32 a 37. ambas in
clusive, en la columna cuarta dice: 
“cien”. No debe figurar nada

(Del “B. O. del E.” número 254. 
' de fecha 10-9 48).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.963 .'

GOBIERNO CIVIL 
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

' CONVOCATORIA 

para exámenes de. Operadores Cinematográilcos

Autorizado por 1a Superioridad, y 
a fin de exigir fe capacidad necesaria 
y fes conocímfentos técnicos precisos 
para que fes personas que manipulen 
en los aparatos de cinematógrafo re
únan fes condiciones esfeble^ióas en fe 
Orden de 1 6 de iu1io de 1935 v1 en 
el artículo 44 de! vfeenfe Reglamento 
de Poh'cíq de Espectáculos Públicos, 
he acordado convocar exámenes para 
obtener e1 título o carnet profesional 
de Operador para c'nemíatógrafo nú- 
bb'co. de acuerdo con 1as siguientes 
normas v broorama que estab’iece la 
Orden del Ministerio de 1a Goberna
ción de 24 de septiembre de 1940.'1

1.a Eos aspirantes deberán saber 
leer y "''ribir. teniendo cumplidos fes 
1R de edad, carecer dé antecc- 
r|Pn+ • oenafes v no tener incapacidad 
físic incompatible con esta profe • 
siór ue iustTcarán con las respec
tivas rtificac'ones del acta de naci
miento. del registro Central de Pena
dlos v Rebeldes, v facultativa, ésta ú! 
timá por e’ Médico que se asigne en 
e! momento del examen, debiendo pre
sentar asimismo dos avafes.

2.a Iras instancias, debidamente
reintegradas, solicitando tomar parte ,
en fes exámenes, se presentarán en él
plazo de treir^ días, a partir de fe
publicación de la presente convocato
ria en e1 “Boletín Oficial” de la pro- 
vinriq. en un’ón de los requisitos ín ■ 
dicados en v! artículo 'anterior, acom
pañadas de dos fotografías tamaño 
de carnet, en este Gobierno Civil.
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3 .a Los gastos de alquiler de los 
aparatos, loca!, flúido eléctrico y de
más que ocasionen estos exámenes se 
pagarán a prorrateo entre los Aspi
rantes que tomen parte en los exáme
nes, además del importe del carnet, 
que será de cuenta del que res:ulte 
apto.

4 .a Los exámenes se compondrán 
de dos ejercicios: uno, teórico, y otro, 
práctico. El ejercicio teórico 1' efec
tuarán individualmente y por e1 ■ ste- 
ma de ‘'bolas” que eí examir-udo 
extrAerá a presencia del T mal, 
habiendo tantas de éstas come pape
letas contiene el programa djunto.

5 .a Una vez practicado el ejercí • 
cío teór:co pasará el aspirante Al ejer
cicio práctico, siendo la calificación 
definitiva el promedio de la que co
rresponda a cada tino de los ejerci
cios, declamando el Tribunal Al exa
minado "apto” o “no apto” para oí 
manejo de los aparatos cinematográ
ficos, según la calificación obtenida. 
1 6.a Las pruebas de dicho examen 
se verificarán ante un Tribunal for
mado por señor Arquitecto de la 
Diputacon Provincial, que actuará 
He Presidente; Cuatro Vocales, que 
serán: uno, prop etbi-io de cinema - 
tógrafo; otro, empresario de cine
matógrafo; otroi, un propietario de 
casa alquiladora de películas, y otro, 
un técnico operador en^posesión de 
su correspondiente carnet, todos ellos 
designados por sus respectivas Socie
dades profesionales. Actuará de Se
cretario un funcionario del Cuerpo 
¡General de Policía, que será el Se
cretario de 1A Junta Provincial de 
Espectáculos.

7 .a El programa será el inserto a 
cont'nuación, redactado por la Direc- 
áón Genera* de Seguridad.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1948. 
El Gobernador civil, Tomás Romo- 
jaro Sánchez, .

* * *
. pr o g r a ma

Ejercicio teórico
1 .° Aparatos generadores de co • 

rriente. .
■ 2.° Clases de corrientes eléctricas. 
Polaridad. .

3 .° Conductores eléctricos. (Cali
bre y aislamiento de los conductores). 
Hilos 'fusibles: composición y uso de 
los mismos.— Modo de sustituirlos. 

4 .° Tensión, intensidad y resis
tencia.—• L ey de Ohm para determi 
nar estos vaiores.

5 .° Unidades eléctricas y vAlores 

de las mismas.— Aparatos de medi-J 
das. . 
' 6.° Aparatos de maniobras.;— Cla
ses de motores: elementos que los 
componen. — Perturbaciones en su 
marcha.— Conservación de los mis
mos.— Reóstatos de arranque.

7 ." Transformadores, convertido
res, rectificadores y diferentes clases 
de montaje.

S .° Arcos voltaicos y diferentes 
formas de montaje.— Otras clases de 
foco luminoso empleado en proyec
ción. ' 1 1

9 .° Detalle del circuito de una ins
talación cinemAtográfica.

10 . Descripción de los aparatos 
integrantes de los diferentes equipos 
sonoros y su funcionamiento. — Di
ferentes modalidades de reproducción 
del sonido y cómo se efectúa.

11 . Cuidados que del>en prodigar
se a las víctimas de accidentes eléc
tricos

Ejercicio práctico •
Este consistirá en que el exAminan

do demuestre su suficiencia en el ma • 
nejo de las máquinas cinematográfi- 
<as con el ajJarato que elija de los 
que el Tribunal ponga a su disposi
ción. que debelé ser: uno de marda 
francesa; Ciro, de marca alemana, y 
otro, de marca americana. Esta de- 
mostrAcon se efectuará mediante las 
siguientes pruebas:

1 .a Montaje de una instalación 
completa de cinematógrafo.

■ 2.a Obturación del proyector.
3 .a Montaje de un objetivo, de

terminando la posición de sus lentes.
4 .a Conexión de circuito eléctrico, 

tanto en la lámpAra de arco como en 
aquellos factores que integran la ins
talación. ' ' i

5 .a Proyección de una película.
6 .a Distorsión de la imlagen.—Cau

sas que la producen.
7 .a Forma de corregirse la dis • 

torsión de 'la imagen.
8 .a Aparatos de seguridad y for

ma de colocarlos para evitar el incen
dio de las películas.

"Ie c c io n  t e r c e r a
. Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza

En cumplimiento y a los efectos de: 
artículo 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios mu
nicipales de 2 de julio de 1924, de 

'aplicación A lo • provincial, y en rela
ción con lo dispuesto en el art. 119 
del Estatuto Provincial, se anuncia al 
público que esta Corporación, en se
sión celebrada el 6 del actual, acordó 
contratar, . mediante celebración de 
subasta pública, las obras del proyec
to de acopio de piedra machacada, 
incluso su empleo en recargos, en el 
camino vecinal número 303, de Azua ■ 
ra a su «estación del ferrocarril.

La subasta se llevará a cabo con 
sujeción a los respectivos pliegos de 
condiciones Aprobados, que se hallan 
de manifiesta en la Secretaría de esta 
Excma. Diputación (Negociado de 
Fomento); advirtiéndose que hasta el 
día 6 del próximo octubre, a las tre
ce horas, podrán presentarse chantas 
reclamaciones sé estimen procedentes 
contra el acuerdo y el pliego de condi
ciones de referencia, y que pasado di
cho plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1948. 
'El Presidente, José-María García-Be- 
lenguer.— Por acuerdo de la C. G.: 
El Secretario, Emilio Falcó. ■

SECCION CUARTA
Núm. 3.925

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la circuiai de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas de 
25 de noviembre de 1943 (“Boletín 
Oficial” núm 350), se pone en cono
cimiento de ios señores que a conti
nuación, se citan haberse recibido en 
esta Delegación 3as órdenes de pago de 
haberes pasivos corresixindientes a los 
mismos.: .

Luis Laporta Casasús, Justo de 
Pedro (Retirados); Ascensión Mara
villa (Montepío- Civil),.

Eugenio Sánchez (Remuneratorias); 
María-Concepción .Cárril}! (Molote- 
pío Militar).

Juana Artieda, Nicolasa Melguizo 
(Montepío Militar).

Francisca ' Madrona Andrés (Mon
tepío Civili).

Julio Iñigo Bravo (Retirados).
Florencio Celina Sábado, Vicente 

Gascón Sanjoaquín (Retirados); Ra
món Nieto Marruedo, Teodora Loza
no Magallón, Bernabé Navarro La • 
fuente, Román Giménez Momb ela, 
Ricarda Soro Ruiz (Montepío Mili
tar). '
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Petra Zalaya, Mlarfa Bruh Marra
có, Jorja L.do Barraguer (Montepío 
Militar); Adelina Cabeza Larripa, 
huérfanas Ugarte-Hermosilla (Mon
tepío Civil).
. Maximino Leal Mozo (Retirados, 
oficio). 1 .

Zaragoza, 10 de septiembre de 1948. 
El- Delegado de ‘Hacienda: P. S., 
A. Illán. - '

_____

. . Núm. 3.868 j .

. Delegación de Industria

- Cumplidos l'os trámites reglamen 
tarioHen el expediente promovido por 
“Industrial Metálica Ruvi'^ S. L., 
cu solicitud de autorización para am • 
pliación de industria de fabricacon 
de camas, sita en Zaragoza ■ (Dato, 
núm. 3), Industria comprendida en el 
grupo 1.", apartado b), de la clasifi
cación ¿stabRcida ..por la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a “Industrial Me
tálica Ruví‘* S. L,, para que efectúe 
la ampliación de' referencia, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en 1a norma 11 a de la citada Orden 
v a la especial de que 1$ puesta en 
marcha ele 'a fabricación'deberá efec
tuarse en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir de h fecha de publi
cación de esta resolución en ej Bo
letín Oficial” de la provincia. De lo 
contarlo, \v autorización se conside
rará anillada.

Zaragoza. 1 0 de septiembre de 1945 
Í¿1 Inpeniero-Jefe interino. J. Cucu 
relia. " ' ’

SECCION SEXTA 3"

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
-'or los plazos y a los efectos regla 

mentarlos se hallan expuestos ,«1 público 
en la Secretaría de cada Ayuntamlenh 
de los que a continuación se mencionan 
tos siguientes documentos para 1948, pu 
dtendo presentar los vecinos contra aquí 
líos las reclamaciones que estimen con. 
venientes.
Anteproyecto de presupuesto municipa 

ordinario • ,
3.911. — Pozuel de Atiza

Eipedientes de habilitación de crédito 
3.971. —Malanquilla 
3.980.—Los Payos 
3.893.—Ejea de los Caballeros. 

(Año 1946)
Expedientes de siiplemento de crédito 

3.971. — Malanquilla
Expediente» de transferencias de crédito 

3.890 —Ariza
3.911. —Pozuel de Ariza •

Liquidación del presupuesto y relación । de deudores y acreedores
3.937. —Zuera. (Años 45, 46 y 

47)
"Recuento de ganadería'

3.965. — Belmonte de Ca'atayud
Reparto de rústica y pecuaria

3.894. —Vera de Moncayo. (Año 
1949) . 

3.911.—Pozuel de Ariza 
3.935.—Remolinos. (Año 1949) 

■ ^3.936.—Cabo afuente. (Año 1949) 
3.972. —Malanquilla

Reparto de rústica
3.914. —La Vilueña. (Año 1949) 
3.91 ó.—Valtorres. (Año 1949) 
3.939.— Fuendejalón. (Año 1949)

, * * *
Núm. 3.957 . .

ALHAMA DE ARAGON
El día 20 del actual, a las trece horas, 

se celebrará tn esta Casa Consistorial, 
bajo la piesidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, subasta pú
blica para la adjudicación del aprove
chamiento de 400 metros cúbicos de 
piedra concedidos para el año forestal 
de 1948 a 1949 en el monte de utilidad 
pública de la pertenencia de este Mu
nicipio, denominado «Carragodojos», 
núm. 3 del Catálogo, con arreglo 
al pliego de condiciones facultativas 
publicado en el Bo l e t ín Ux ic im ex
traordinario de fecha 3 del presente mes 
y al de las económicas aprobado por 
este Ayuntamiento y bajo el tipo en al
za de la cantidad de 1.200 ptas. anua
les.

bi no fuese posible esta subasta por • 
• falta de licitadores, Se celebrará otra se- 
/ gunda el día 30 del mismo mes, a la 
i misma hora y en el mismo local y ba- 
Bjo el mismo tipo y condiciones, reser- 
Mvándose el Ayuntamiento el derecho de 
@tanteo y el de adjudicación del remate. 

la proposición que considere más 
^ventajosa, así como la de desechar to- 
^das las que se presenten si no las con- 
fflsidera admisibles.
■ Athama de Aragón, 11 de septiem- 
Mbre de ¡948.—El Alcalde, C. Corral.

' Núm. 3.929
■ BÉLMON-TE DE CALATAMUD 
M A las horas que se indicarán del día 
M¡9 de septiembre actual, tendrán lugar 
■ n el salón de sesiones de esta Casa

Consistorial, bajo la presidencia del 
■jeñor Alcalde o Teniente de Alcalde 

en quien delegue, las subastas de los 
siguientes aprovechamientos forestales:

A las once de la mañana: Leñas del 
monte «Alto y Bajo», de la Dehesa de 
la Concha. Tasación, L300 pesetas.

A las doce: Pastos del mismo mon
te, para 500 cabezas lanares. Tasación, 
3.000 pesetas. .

De resultar desiertas las primeras su
bastas, se celebrarán otras segundas el 
día 26, a las mismas horas, local e 
idénticas condiciones.

Los pliegos de condiciones econó
mico-facultativas se hallan ae manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los gastos de formación de contrato, 
anuncios y señalamiento serán de cuen
ta del rematante. '

Belmonte de Calatayud, 4 de sep
tiembre de 1948.-El Alcalde, Angel 
Pablo. 8

Núm. 3.977
CASTILISCAR

Con observancia del plan general de 
aprovechamientos forestales del año 
1948-49, publicado en el Bo l e t ín Of i
c ia l  extraordinario de 3 del corriente y 
pliego de condiciones económicas im
puestas por el Ayuntamiento, de ma- 
fiesto al público en la tablilla de anun
cios (Secretaría), el día 19 del mes que 
cursa y hora de las doce tendrán lugar 
en la Casa Consistorial,'bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, las subastas 
públicas de los aprovechamientos que 
se describen a continuación:

Pastos
Monte núm. 187 a), «Dehesa Alta o 

Sierra»: 400 cabezas lanares, bajo el 
tipo de tasación de 4.500 pesetas.

Monte núm. 187 ó), «Dehesa del Por
tillo»: 800 cabezas lanares, bajo el tipo 
de tasación de 12.000 pesetas.

Monte núm. 187 c), «Fornos»: 700 ca
bezas lanares, bajo el tipo de tasación 
de 8.400 pesetas.

De quedar desiertas en este día y . 
hora, se celebrarán las segundas subas
tas el día 26 del mismo mes, en el mis
mo local, hora y condiciones que las 
anteriores.

Castiíiscar, 13 de septiembre de 1948. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.962
NIGÜELLA

Habiendo quedado desiertas las su
bastas anunciadas en el Bo l e t í» Of i
c ia l  de esta provincia núm. 191, de fe
cha 21 de agosto próximo pasado, nue
vamente se sacan a subasta dichos 
pastos para el día 26 del actual, a las 
once horas, en el mismo local y bajo el 
mismo tipo y condiciones que fueron 
para la primera y segunda.

Nigüella, 12 de septiembre de 1948. 
El Alcalde, Santiago Sisamón.
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Núm. 3 896

LITAGO
1EI día 22 del actual y hora de las 

doce, lante el señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue^ tendrá kigar 
en la Casa Consistorial! la subasta dd 
los aprovechamientos forestales . que 
a continuación se expresan, la que1 se 
celebrará con arreglo a los pjiegos de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en Ja Secretaría de este .Ayun
tamiento.

. . Pastos

Monte “El Carrascal”, para 1.000 
cabezas lanares y 12 cabrías. Tipo de, 
tasación, 6.216 pesetas, por todo el 
año forestal.

Si no hubiera postor en la subasta, 
se celebrará otra segunda en el mis
ino local y- día señalado, a las veinte 
hoYás, con ’.a misma tasación y condi
ciones que la primera.

Litago. 3 de septiembre de 1948. 
El Alcalde, (ilegible).

. Núm. 3.834
LUCENÁ DE JALON

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, se halla vácante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, per
tenecientes a la tercera categoría y con 
el sueldo de 6.000 pesetas anuales, 
por lo que se abre concurso parh su 
provisión con carácter accidental en
tre Secretarios del Cuerpo, de segun
da y tercera categoría.

Los interesados dirigirán sus. ins
tancias y documentación que lo acre ■ 
dit^, debidamente reintegradas, a esta 
Alcaldía, durante el plazo de ocho 
días a partir de la fecha de su publi
cación. pasado el cual se proveerá.

Lucena de Jalón, 3 de septiembic 
de 1948.— El Alcalde. Emiliano Co
bos. ' . , ‘ ‘

Núm. 3.855 n
SANTA CRUZ DE MONCAYp

Se sacan a pública subasta, bajo el 
tipo en alza de 4.390 pesetas y pliego 
de condiciones' que se halla expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to. los pastos de la huerta de este téi- 
mino municipal. , „

La subasta tendrá lugar e!i día 2a 
de los corrientes, a las diez horas de 
la mañana, y el tiempo de1J aprove - 
chamiento será desde el día I o de 
octubre de 1948 al 30 de septiembre 
de 1949, cuyo acto se celebrará en lal 
Casa Ayuntamiento, bajo la presiden-j 

cia del. señor Alcalde o Concejal! en 
quien delegue. .

Caso de resultar desierta esta su
basta, se celebrará una segunda en el 
mismo Jocal, a lás doce horas del mis
mo día.

Santa Cruz de Moncayo, 4 de sep
tiembre de 1948.—El Alcalde, Jo^é 
María Calavia.

Núm.. 3^856
. SEDILES

El Ayuntamiento de mí presiden
cia, en sesión ' ordinaria del día de 
hoy, en uso de las atribuciones que le 
confiere la base 34 de la Ley de Bases 
de Régimen Local de 17 de julio de' 
1945, acordó sacar a pública subasta 
el arriendo del aprovechamiento de 
pastos de los montes comunales que al 
tifia! se expresan, poniendo en cono
cimiento del público que la subasta se 
celebrará el día 18 del corriente ines, 
a las doce hóras, en su primera con
vocatoria, y en su segunda, d día 25 
del mismo, en caso de no haber lici- • 
tadores, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, pudiendo tomar parte 
en esta cubasta todos los .ganaderos 
que lo deseen.' 1

Relación de los montes y su tasación
“Sierra de SediJes” y Valderra- 

mio” ; tasación, 600 pesetas, para 
100 'lailhres. . ! , d

S ediles, 4 de septiembre de 1948. 
El. Alcalde, Félix Francia.

® Núm. 3.891 x

TARAZONA.

Por acuerdo adoptado en sesión or- 
difiaria del día 6 de líos corrientes, 
se hace público el propósito municipaü 
de .contratar, mediante subasta, el 
aprovechamiento de pastos en el mon
te de utilfidad pública, propiedad de 
este Ayuntamiento, denominado “ Val ■ 
cárdena”, vor cinco años forestales a 
partir de 1." de octubre de 1948, para 
3.961 reses lanares mayores, 263 ca
brías y 540 corderos, por el tipo de 
tasación cnual de 58.122 pesetas, 
concediéndose cinco días de plazo pa
ra que se lormulen por escrito las re
clamaciones que se consideren perti
nentes; advirtiendo que eli expediente 
referido queda expuesto en 'la Secre
taría municipal, y que no será atendi
da ninguna reclamación que se pre
sente pagado dicho plazo.

Tadazona, 8 de septiembre de 1948. 
El Alcalde, Luis Martínez Moreno.

Núm. 3.892

TARAZONA

Por acuerdo adoptado en sesión or
dinaria del día 6 de los corrientes, se 
hace público el propósito municipal 
de contratar, mediante subasta, el 
aprovechamiento de piastos en el. mon
te de utilidad pública, propiedad de 
este Ayuntamiento, denominado “EL 
Cerzo”, por cinco años forestales a 
partir de. ; 0 de octubre de 1948, pa • 
ra 4.062 reses lanares mayores, 384 
cabrías y 832 corderos, '¡xir el tijx) de 
tasación anual de 64.424 pesetas, con
cediéndose cinco días de plazo para 
que se formulen por escrito las re
clamaciones que se consideren perti
nentes ; advirtiendo que el expedien
te referido queda expuesto en la Se
cretaría mumcipal, y que no será 
atendida ninguna reclamación que se 
presente pasado dicho plazo. 1

Tarazonai, 8 de septiembre de 1948 
El- Alcalde, Luis Martínez Moreno.

Núm, 3.857
, TORRJJO DE LA CAÑADA

El día 19 del presente mes de sep
tiembre. a las doce, doce y media y 
una de la tarde, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial las subastas de los 
aprovechamientos forestales que a 
continuación se expresan, las cuales 
se celebrarán con arreglo al pliego de 

■condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento :

“Dehesa de lías Bodegas”, con 'a 
tasación de 500 pesetas.

“Dehesa de la Cubilla”, con la ta
sación de 3.000 pesetas.

“Dehésii de Campo Alavés'”, con la 
tasación de 5.000 pesetias.

Si no hubiesen postores en alguna 
de las subastas antes mencionadas, se 
celebrarán otras segundas en el mis
mo local, hora, tasación y condicio
nes que ja primera el día 26 de dicho 
mes..

Torrijo de la Cañada, 6 de sep
tiembre de 1948.— El Alcalde, Adol
fo Velilla. ,
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,Núm. 3,.853|' .
TORRALBA DE RIBOTA

El Ayuntamiento de mi presidencia 
y en u s q  de las atribuciones que ai: 
mismo le concede la base 54 de lia Ley 
de Bases de Régimen Local de 17 de 
julio de 1945, saca a púb’/ca subasta 
el arriendo de los pastas de los mon
tes comunales y de lias cesiones de los 
particulares que más abajo se men
cionan. la cual tendrá lugar el* día 19 
de septiembre en primera convocato
ria y el día 36 del mismo mes actual 
en segunda, en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, a las doce horas 
de la mañana, bajo la presidencia del 
Alcalde y de- un miembro de la Cor
poración. por pujas a la llana, Con 
arregló al pliego de [condiciones que 
se halla expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, siendo el plazo del 
arriendo de dos años. Para tomar 
parte será condición indispensable el 
depositar <n lia mesa el 5 por 100 
del tipo de tasación, acreditar la per- 
sondlidad del licitadbr y sujetarse al 
pliego de condiciones, siendo los gas
tos de subasta, anuncio y demás de 
cuenta del rematante. '

Monte de “La Sierra”, para 500 ca- 
btzas de ganado lanar y 5 cabrás; 
tasación, 9.500 ¡pesetas anubles.

"Dehesa de lia Ca|-ne’\ para 400 
calvezas de ganado lanar y 5 cábras; 
tasación, 9 000 pesetas anuales.

“Dehesas Bajas”, para -100 calazas 
de ganado lanar y 5 cabrío; tasación. 
8.500 pesetas anuales.

■ “Monte Dehesilla”. para 200 Cabe
zas de ganado lanar y 1 cabrío; tasa
ción. 3.700 pesetas anuales.

Podrán llevar en las tres primeras 
deliesás 5 cabras por cada 100 ove • 
jas que vayan en atajo independiente.

Tori<a1ba de Ribota, L° de septiem
bre de 1948.—El Alcalde, Angel Ca
beza. 1 .

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRAUON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.849
JUZGADO NUM. 1

ALONSO FERRER i |(Antonio), 
de 56 años, casado jorn-aliero, natural 
de San Martín del Río, etc.,

Por medio de la presente y por ha ■ 
ber sido ya habido se cancela y deja 
sin efecto :ia requisitoria publicad^ en 

el “Boletín Oficial” de esta provin
cia con fecha 21 de mayo último,

Pues así lo he acordado en la pie - 
za separada de situación dimanante 
del sumario número ¿49-1946, so - 
bre estafa. ; ,,

Zaragoz.i a treinta y uno de agosto 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez de instrucción ajccidentía!, 
Luis Bermúdez.

Núm. 3.883
JUZGADO NUM. 1

Por la presente se cancela y cja 
sin efecto la requisitoria llamar ao al 
procesado Rafael Mesa Gil, de 20 
años, casado, peón, natural de Ma
drid y domiciliado últimamente en 
Zaragoza, (calle San Rafael, núm. 34, 
Delicias), procesado en icatiáa instruí • 
da por el Juzgado de instrucción nú
mero 1 de los de Zaragoza, núm. 515 
de 1947, se bre robo, por haber sido 
capturado e ingresado en prisión di
cho procesado.

Zaragoza a treinta de agosto de mil 
novecientos ¡cuarenta y ocho. — El 
Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 3.907
JUZGADO NUM. 1

D. Luis Bermúdez Acero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de esta ciudad, 
encargado también de este del nú
mero 1, por usar licencia su titular, 
Hago -^aber: Que por D. José Aré

lalo Lahuerta, mayor de edad, casa
do con D.a Pilar Górriz Cerifieño, 
traj inero y de esta vecindad, se sigue 
en este Juzgado número 1 expediente 
para inscribir a su nombre y .reanu
dar con eho el trato sucesivo inte
rrumpido en el dominio de siguien • 
te finca:

Casa procedente del Capítulo ecle
siástico de la Magdalena, de esta ciu
dad y su calle de Alcober, núm. 23; 
mide 44 metros superficiales; con
frontante: por la derecha, con corral 
que fué de lá casa; por la izquierda, 
con otra de dicho Capítulo, y por la 
espalda, con corral de D. Alejandro 
Sierra. Fué adquirida por el solici
tante D. José Arévalo por compra 
hecha a los cónyuges D. José Tolosa- 
na Calfvete y D.a María Gómez La
brador y a D.a Piiaf Qómez Labra
dor, en virtud de documento privado, 
que se dice extraviado, fechado en 31 
de julio de 1941. Inscrita actualmen
te a nombre de D. José Tolosana 
Calvete y D a Pilar Gómez Labrador 

al tomo 828, folio 31, finca 2.994, 
incripción lC.a

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla tercera del artícuo 201 de 
h. Ley Hipotecaria, se convoca por el 
presente a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar 14 inscrip
ción a favor del solicitante y a los 
causahabicntes de aquellos de quienes 
procede la finca descrita, a fin de que 
dentro de los diez días siguientes a ia 
publicación de este edicto, puedan 
comparecer' ante este Juzgado para 
alegar Lo qve a su derecho convenga, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que 
haya l'ugar con arreglo a la Ley.

Dado en Zaragoza a dos de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.— Luis Bermúdez Acero. — 
El Secretario: P. H„ Eugenio Isac.

Núm. 3.844
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
Por la presente se icita y llama a 

los inculpados en sumario núm. 323 
dei corriente año, por robo en la To
rre de D. Antonio Teixeira Gracia- 
nete, M'anuel Lomero Ortigosa, de 
18 años, soltero, Carpintero, y An
tonio o Antón Lomero Guíu, de 40 
años, casado sillero, ambos domici
liados últimamente en Gravera de’? 
Ayuntamiento (Torrero), cuyo para
dero actual se ignora, ¡para que en el 
término de cinco días comparezcan 
ante él Juzgado número 2 para ser 
oídos como presuntos . culpables en 
dicha causa, previniéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza a tres de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.— El Secretario, Juan vSanz
Egaña. - ^2

Núm. 3.865 • ,
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con elf número 406 
de 1948, sobre hurto, se cita por me
dio de la presente cédula a Cesárea 
Francés Chueca y su hija Concepción 
Agorreta Francés, que tuvieron CU 
domicilio en la calle de Predicadores, 
número 19, 2/, y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de'que dentro del 
término de cinco días comparezcan 
ante dicho Juzgado (sito Predicado-
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• xs, 56) al objeto de recibirles decla
ración como inculpadas en dicho su • 
mario, con apercibinrento que de no 
comparecer les parará el ¡perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido ila" presente que firmo en 
Zaragoza a seis de septiembre de mil- 
novecientos cuarenta v o^ho.—■ El Se
cretario, Juan Sanz Egañh.

Núm. 3j881
JUZGADO NTTM. 2 

Cédula de citación

Por lá presente se cita y llama a 
Rosa Rodríguez Rodríguez, domici
liada úlftimamente- en Barcelona, (ca
lle S'enú'lveda. 189. 1.°, l.a)íf y Emilia 
Rodríguez Rodríguez, del propio do- 
mic:,ío. que ambas tenían en agosto 
cíe 1945, -'tiyo paradero actual se ig
nora. para que en el término de cin
co- días comparezcan ante este Juzga • 
do para prestar declaración en suma
rio número 369 de 1944. seguido ñor 
robo, contra Manuel Rodenas Vale
ro v otro, en e] Juzgado número 2, 
previniéndoles, oue de no hacerlo les 
rifará el- 'perjuicio a que en derecho 
h^va lugar.

Zaragoza, cuatro de septiembre de 
mil novecientos cuarenta v ocho.—El 
Secretario, Juan Sanz Egaña.

Núm. 3.864 
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación .
Por la presente se cita y llama a una 

tal María y a Antonio Martínez, el cual 
decía tener su domicilio eu San Pa
blo, 48, que resultó incierto, cuyos de
más datos y paradero se desconocen, 
que compraron la primera y vendió el 
segundo hilo de cobre en la chatarrería 
de Mariano Cabañas Pérez, en barrio 
del Arrabal (calle Villacampa), /para 
que en el plazo de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado de instrucción 
número 2, para prestar declaración en 
el sumario que por hurto se sigue con 
el número 325 del corriente año, previ
niéndoles que de no hacerlo les parará 
al perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza a siete de septiem
bre de 1948.—-El Secretario, Juan Sanz 
Egaña.

Núm. 3932
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación

1 Por e’a presente se cita y llama 
inculpado en causa seguida en este 
Juzgado con el número 449 de 1948, 
por hurto de una bicicleta, que - e 
presentó a «.Iquílarla en el taller de 
José Mana Guerrero Illarte (Barrio 

ce Santa Isabel), llamado Jacinto 
Pandos, del que no se conocen más 
datos, alquilando la bicicleta,, marca 
“B. H.”, Hpo Paseo, frenos de v*arillá 
a ambas, yanta metál'ca, cubiertas 
“Pirelli”, guardabarros niquelado, 
cuadro color azul-verdoso, encima del- 
manillar lleva el número 3D marca
do a troquel, la rueda trasera lleva 
radios más gruesos que la delantera, 
p/ara que en el término de cinco días 
comparezca phra ser oído ante e1' Juz
gado número 2 y entregar la aludida 
bicicleta, apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que en de
recho hay4 lugar.

Dado en Zaragoza a nueve de sep • 
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.— El Secretario, Juan Sanz 
Egaña.

Núm. 3.923 •
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del Juzga
do número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núme
ro 190 de 2948. sobre sustracción de 
un menor, contra otros y Juana Mar- 
tmez García, que dijo resid'r en las 
graveras de Torrero, donde no ha si
do habida, se lie cita |X>r medio de la 
presente cédula a fin de que dentro 
del término de cinco días com]jarezca 
ante dicho Juzgado (sito Predicado
res, 56). al objeto de recibirle decía - 
ración como procesada, con aperci
bimiento que de no comparecer le 
parará ¿1 perjuicio a que hubiere íu- 
gar.

Y para que sirva de citación en for
ma. 1 xpido la presente que firmo en 
7.a' goza a odio de septiembre de 
mí novecientos cuarenta y ochoj—El 
Secretario, Juan Sanz Egaña.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.850 b’^

JUZGADO NUM 8 
Cédula de citación

En e! juicio verbal civil- seguido en 
este Juzgado a instancia de D. Manuel 
Moure Bibián contra D. Francisco 
Ruiz Román, en reclamación de pe
setas 540, cuyo actual domicilio y pa
radero se desconoce, si bien lo tuvo 
últimamente en esta ciudad en la ca • 
lie dé Palomar, 13, |L°, el señor Juez 
ha acordado se cite a dicho demanda
do para que el día 18 del actual-, a las 
doce de la mañana, comparezca ánte 

dicho Juzgado á fin de asistir a la ce
lebración de1 juicio solicitado, con 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca seguirá el juicio en rebeldía sin 
volver a citarle ni oirte.

Y para qu? sirva de citación en for
ma a dicho D. Francisco Ruiz, y su 
inserción en el “Boletín Oficial1”1 de 
lia provincia en atención a su ignora
do domicilio y paradero, expido la 
presente en Zaragoza a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos cuaren
ta y ocho. — El Secretario, Migue! 
Lozano.

Núm. 31871

JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficial 
habilitado, Secretario dd Juzigado 
munkipali núm. 3 de Zaragoza;

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas número 540 de 1948, seguido 
por denuncia/ de la Jefatura Superior 
de Policía, contra Adolfo Treviño 
Sánchez y José López (Coronado Sal
vador, por el hecho de hurto, se ha 
dictado la sentencia cuya cabeza y par ■ 
te dispositiva dicen así:

“En Zaragoza a 5 de septieyibre dé 
194-8. El señor D. José-Lu's Ruiz 
Sánchez, Juez sustituto municipal, de 
la misma; habiendo visto las pi-ece- 
dentes diligencias de juicio de faltas 
seguidas entre partes v Adolfo Tre • 
vino Sánchez y José IJói^ez Corona
do Salvador como denunciados,

Fallo: Que debo absolver y absue.l-, 
vo de la denuncia formuíada a Adolfo 
Treviño Sánchez y José López Coro
nado Salvador, declarando las costas 
de ofi/cio, ■

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes; la. pronuncio, 
mando y firmo. — José-Luis Ruiz 
Sánchez”. (Rubricado).’

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en. el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que Ka suscribe, celebran
do audiencia pública: doy fe.— Jaime 
Beneded.— (Rubricado).

Y parla que sirva de notifi/cación en» 
forma a José López Coronado Salva • 
dor, en ignorado paradero y por o! 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
expido la presente, cumpliendo lo 
mandado per e! señor Juez municipal 
sustituto, en Zaragoza a siete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.— E?' Secretario, Jaime Be
neded. ’
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Núm. 3.956
JUZGADO NUM. 3

D. José Franco Molina, Juez municipal 
. sustituto del Juzgado número 3 de los 

de Zaragoza; .
Hago saber: Que por el presente se 

emplaza a D. José Virgós, cuyo segun
do apellido se ignora, vecino que fué de 
Samper del Salz, en la actualidad en ig
norado paradero, para que en el impro
rrogable plazo de seis días conteste y 
se oponga a la demanda de cognición 
formulada contra dicho demandado por 
«Crédito Agrícola de Aragón», S. A. 
(antes Asociación de Labradores de Za
ragoza), en reclamación de pesetas 
1.239*45, bajo apercibimiento deque si 
no lo verifica seguirá el juicio adelante 
y en su rebeldía, parándole los perjui
cios a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a ocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Ei Juez municipal sustituto, José 
Franco Molina.—P. S. M : El Secreta
rio, Jaime Beneded.

Núm. 3.921
JUZGADO NUM. 3

El señor Juez municipal de éste 
Juzgado..en pnvidencia del día 24 de 
agosto pasado, en juicio .verbal de 
faltas numero 164-1948, seguido con1 
tra José- Masament Más e lídefonsa 
Más Pérez, sobre hurto y estafa, en 
virtud a ser firme la sentencia e ig
norado el paradero de los interesados 
y para que sirva de notifiicación y 
traslado a dichos perfados, expido la 
presente en Zaragoza á. ocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
v ocho. — El Secretario. Ja’me Be • 
neded . :

- Dilígcnt z‘í d-c tasación _v costas
Vo. el1 Oficial habilitiado. practico 

Ir <:guíente tas’ación de costas en jui- 
verbal de faltas número 164-1948, 

seguido confra José Masament Más 
c Udefonsa Más Pérez:

Por derechos del señor Juez. Fis
cal y Secretario en el presente juicio 
y ejecucón de sentencia. 20,40 pe- 
retas; por derechos de Agentes eñ 
juicio y ejecución, 4,15: por indem
nización a’ perjudicado, 187: por 
reintegros deü expedienté. 7.25: to- 
ta!1- 218.80 pesetas.
* Y para darles vista por término de 
tres días a los condenados en dicho 
inicio José Masament Más e Hde- 
fonsa Más Pérez, requiriendoles para 
que se personen en este Juzgado y 
satisfagan el‘importe a que asc’ende 
la tasación que antecede, y para su 
frir el arreste de treinta días que les 
fué impuesto a cada uno en la Pri
sión Provinc’ál de esta capital, expi

do el presente en Zaragoza a ooho de 
septiembre de mil novecientos cua- 
ta y ocho. — El Secretario, Jaime 
Beneded.

. JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 3.843
. BORJA

Cédula de citación

El • señor Juez comarcal de este 
Juzgado, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio de falltas que se 
sigue en este Juzgado, sobre hurto, a 
Casimiro I¿2che Gómez, ha acordado 
la comparecencia ante la sala-audien
cia de este Juzgady/Ysito en el Grupo 
Escolar), e1 día 31 del actual y hora 
de las once,, a los denunc ados Eduar
do Hernández Rodríguez y Enrique 
González Rodríguez, cuyo domicilio 
o actual paradero se desconoce, a fin 
de celebrai; e! oportuno juicio de fal
tas. nreviniéndoles comparezcan con 
cuantos medios de prüdba legal .in
tenten valerse, advirtiéndoles que de 
no comparecer ni allegar justa caus-t 
que se lo impida Ies parará el perjui- 
c:o a que haya Tugar. '

Y para que sirva de icitación en for
ma. a los cíeniiBciadós dichos Eduar
do Hernández Rodríguez y Enrique 
González Rodríguez, expido 1a pre
sente que será publicada en 1os “Bo • 
letines 'Ofiicales” ■ de Afadrid. Zarago
za y Avila

Bori’a ’i tres de septiembre de mil 
novecientos cuaernta y ocho. — El 
Secretario. rilegiM-e).

• Núm. 3.823 
CALATAYUD 

Cédula de notificación
En el juicio verbal de faltas por 

estafa que se ‘Vguc en este Juzgado 
con él núm. 29-1948, contra Júana 
I^ón Valdhneso. se ha dictado • la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

“Sentencia.-— En Ca-latayud a 31 
de agosto de 1948. EH señor D. José 
María Gracia López, Juez comarca! 
sustituto de la misma y .su comarca; 
habiendo v'sto el presente juicio ver
bal de faltas por estafa seguido en 
este Juzgado contra Juana León Val
divieso. de 21 años, soltera, sus la
bores. natural de Madrid y en igno
rado paradero, en virtud de denun
cia formulada por la Comisaria de 
Policía de esta ciudad, y

Fallq: Que debo condenar, y con
deno a Juana León Valdivieso, como 

autora de una falta de estafa previs
ta y penada en él artículo 587, párra ■ 
fo 3.° del Código Penal, a la pena de 
diez días de arresto, indemnización a 
la Renfe de <Ta cantidad de 28 pesetas 
v pago de lias costas del juicio. Así 
|x>r esta m1"' sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.— J. Gracia”. (Ru
bricado). . '

Y para que conste y s'rva des noti
ficación a ’a condenada por medio 
del “Boletín Oficia!” de 41a proviiiicia 
y la de Madrid, en atención a su ig- 
noratio paradero, libro la presente en 
Calatavud ic primero de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario: P. H. Imis Alvira.,

JUZGADOS DE PAZ 

. Núm. 3.861 1

ALBETA

En este Juzgado de paz de Albeta 
íZaragoza). y en cumplimiento de lo 
ordenado por eí Juzgado comarcal de 
la ciudad de Borja, se siguen autos 
de juicio xerba! de faltas promovidos 
por atestado instruido por la Guardia 
Civil' del puesto de Borja icóntra 
Eduardo Hernández Rodríguez v 
Enr'que González Rodríguez, por 
hurto de varios artículos, en los que. 
por orovidencia de esta fecha, se ha 
acordado citar .a los demandados en 
i'pnoradp p" radero. a fin de que el 
día 30 de sentiembre actual y hora de 
las once comparezcan persona’mente 
b por medio de persona que legal
mente les represente en Ib sala-au
diencia de este Juzgado de paz pro
vistos de los medios de prueba de que 
mtenten valerse, para ’a celebración 
del correspondiente juicio verbalp de 
faltas, advirtiéndoles que si dejan cP 
comparecer se seguirá eT juicio en .re
beldía. bajo apercibimiento de 1o que 
haya lugar.

Y con eú fin de que sirva de cita • 
ción en forma legal a los demandados 
en ignorado paradero y con domicilio 
descono ido Eduardo Hernández Ro
dríguez y Enrique González Rodrí
guez. a los fines y con los lapercibi- 
mientos acordados, expido la presente, 
que se insertará en el “Boletín Ofi
cial” de c-sta provincia, en A'beta a 
siete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho. —■ Eli Secreta
rio: P. H.. Antonio Pellicer.—V2 B ": 
El Juez de paz, Alfredo García
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